
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

                     REF. SUCESIÓN DE PEDRO LIBARDO 

ORTEGÓN ORTEGÓN (Rad. 7412). 

RADICACIÓN: 11001 3110 019 2014-00002-01. 

 

Previamente a resolver sobre el poder especial conferido por 

Doña CÁRMEN MUÑOZ ROLDÁN, a la doctora ELIANA 

JACKELINE TRASLAVIÑA DÍAZ, deberá allegarse el mismo con la 

correspondiente presentación personal (inciso 2 del art. 74 del C. 

General del Proceso). 

 

Comuníquese esta decisión tanto a la poderdante como a la 

abogada vía correo electrónico. 

 

      NOTIFÍQUESE  


